
Al despacho de la señora Juez, hoy 3 de Febrero de 2022,  informando que  

el apoderado judicial de la parte actora, descorrió el anterior traslado. 

 

 

La sria, 

 

 IVIAN OSORIO GARCIA 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÀ 

 

 

Febrero cuatro (4) de dos mil veintidós (2.022) 

  

 

REF: 2021.0040600 

 

 

 Téngase en cuenta que la parte actora, descorrió el anterior traslado 

en tiempo. 

  

 Siguiendo el trámite procesal correspondiente, se señala la hora de las 

10:00 am del día seis del mes de julio del año 2022,  para llevar a cabo la 

audiencia de manera virtual, a través de la aplicación TEAMS, cuyo enlace 

se les enviará a las direcciones electrónicas de las partes y sus apoderados, 

obrantes en el expediente, por lo que se insta a las partes a descargar, 

previamente la aplicación TEAMS y a contar con los medios electrónicos 

necesarios, a fin de asistir a la audiencia. 

 

Se le advierte a las partes las consecuencias de su inasistencia, 

contenidas en el numeral 4º del artículo 372 del Código General del Proceso. 

 

 SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE. 

 

 DOCUMENTAL. Téngase como prueba documental, todos y cada uno 

de los documentos allegados regular y oportunamente al proceso por la parte 

demandante y déseles el valor probatorio que para cada uno de ellos, 

establece las normas que lo regulan. 

 

 INTERROGATORIO DE PARTE. El interrogatorio de parte se realizará el día 

de la audiencia. 

 

 

 SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDADA 

 

DOCUMENTAL. Téngase como prueba documental, todos y cada uno 

de los documentos allegados regular y oportunamente al proceso por la parte 

demandante. 

 

 



INTERROGATORIO DE PARTE. En la fecha señalada se recepcionará el 

interrogatorio de parte a la parte demandante, a través de su representante 

legal. 

  

  

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Johanna  Gualteros Gil 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Fusagasuga - Cundinamarca 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE FUSAGASUGÀ 

 

Notifico el auto por estado 

electrónico, hoy 07.02.22 

      



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 

URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


